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ACTA NUMERO 1 DE tA COMISION DE HACIENDA MUNICIPAT Y PATRIMONIO.

SIENDO LAS 14:23 CATORCE HORAS CON VEINTITRES MINUTOS DEL DIA TUNES 23 DE

NOVIEMERE DEt 2015, REUNIDOS EN EL PALACIO MUNICIPAL UBICADO EN EL EDIFICIO MARCADO

CON EL NUMERO 1 DE LA CALLE INDEPENDENCIA DE LA CABECERA MUNICIPAL OE.IUNruNCMTIru,

JALISCO, EN LA SALA DE CABILDO Y ATENDIENDO LA CONVOCATORIA EXPEDIDA Y ENTREGADA EL

DtA 19 DE NOVTEMBRE DEt 2015, pOR Sí¡¡OICO MUNICIPAL DE ESTE H. AYUNTAMIENTO C. LUls

SERGIO VENEGAS SUAREZ Y A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO DE ACUERDO NUMERO

VII TOMADO EN LA SESION DE CABILDO DEL DIA JUEVES 19 DE NOVIEMBRE DEL 2015 Y A LOS

ARTICULOS 27 \ 28 OE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL. DOY

LECTURA AL ORDEN DEL DIA.

ORDEN DEL DIA:

l.-- Lista de asistenc¡a, y ver¡ficación de quórum e instalación de la sesión

ll.-Aprobación del orden del día

lll.-pet¡ción de los vecinos de las avenidas malecón y g¡gantera para donar a la comisión federal

de electricidad (cFE) la línea de med¡a tención y postearía para poder regularizar sus contratos.

lv.-Anál¡sis, evaluación y d¡ctam¡nacíon del punto de acuerdo numero lv de la 3' sesión

extraord¡nar¡a del ayuntam¡ento const¡tuc¡onal de Juanacatlán, Jalisco. ("se autor¡ce la recepción

del terreno en forma monetaria por la cantidad de 51,200,000.00 pesos por el concepto

considerado como área de donación, correspondiente a la etapa 4 del desarrollo denominado "las

palmas")

V.-Asuntos var¡os

DESARROLLO DE tA SESIóN

l.--- lniciando con el desahogo del pr¡mer punto del orden del día
L¡sta de asistencia, verificación de quórum e instalac¡ón de la sesión, nota:
Con el uso de la voz el Síndico, C, LUIS SERGIO VENEGAS SUAREZ paso a nombrar l¡sta d asistencia

stNDtco
C. LUIS SERGIO VENEGAS SUAREZ

REGIDORES

C. MIGUEL ÁNGEL DÁVILA

C. ANA ROSA VERGARA

C. GUMECINDO RUBALCABA PÉREZ

C. RICARDO MALDONADO MARTÍNEZ

(PRESE NTE)

(PRESENTE)

(PRESENTE)

(PRESENTE)

(AUSENTE)

-Por lo que se declara que ex¡ste quórum legal para todos los acuerdos tomados
sesión surta efecto de plena validez toda vez que se encuentran TRES C. Regido
Síndico municipal d

3732 0311 / 3732 2346 / 3732 262s
lñdependencia # I, Col. Centro,
C.P 45880. Juanacatlán. Jal.

GOBIERNO
CIUDADAN O

I Y

it

nF
F
-
-
f.
¡
|-
t





o

Juanacatlán

ll.-- Continuando con el segundo punto del orden del día.
pRopuEsrA y EN su cASo APRoseclóN o¡l oRoer'¡ oEl oÍn.

Con el uso de la voz, C. tUlS SERGIO VENEGAS SUAREZ Quien este por la afirmativa que se

Apruebe el punto número ll Dos, que es la aprobac¡ón del orden del día, lo sol¡c¡to con votación

económica levantando la mano, Después de analizado y discutido el punto se aprueba por

(UNAN IM IDAD)

lll.--- Continuando con el desahogo del tercer punto del orden del día.

PETICIÓN DE LOS VECINOS DE LAS AVENIDAS MALECÓN Y GIGANTERA PARA DONAR A LA

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE) LA LíNEA DE MEDIA TENCIóN Y POSTEARíA PARA

PODER REGULARIZAR SUS CONTRATOS.

Con el uso de la voz C. LUIS SERGIO VENEGAS SUAREZ, como pueden ver en sus expedientes les

nexe un oficio que nos hicieron llegar los vecinos donde contiene nombre, firma y dom¡cil¡o;

estos vecinos man¡fiestan que para poder regularizar su contrato con la Comisión Federal de

Electr¡c¡dad (CFE) se neces¡ta que esa línea de luz que es propiedad de el H. Ayuntam¡ento se le

done a la comisión Federal de Electricidad (cFE) para que estas personas puedan regularizar, en

este aspecto nos pusimos en contacto con la CFE y se nos hizo llegar una serie de requisitos donde

uno de ellos era enajenar estas líneas (darla en donación a la CFE). Con el uso de la voz C.

GUMECINDO RUBATCABA PÉREZ, yo estoy a favor de que se apruebe ya que como ayuntam¡ento

nos beneficla donarlo porque cualquier reparación o mantenimiento a la misma instalac¡ón o

postearía le tocara a la CFE y nos quitamos de esa responsabilidad y se va a beneficlar a los vecinos

de ese lugar. Con el uso de la voz C. ANA ROSA VERGARA, incluso se menciona que dicha avenida

es muy concurrida por jóvenes y adultos pero para hacer mal uso de ella porque no tiene el

alumbrado y se presta para la ingesta de bebidas alcohólicas por lo que es crucial contar con dicho

servicio de luz por seguridad, así que de m¡ parte no hay ningún problema. Con el uso de la voz C.

LUIS SERGIO VENEGAS SUAREZ, Quien esté a favor por la af¡rmativa que se apruebe el punto

número lll Tres, lo solicito con votación económica levantando la mano, después de analizado y
discutido el punto se aprueba por (UNANIMIDAD)

lV.--- Continuando con el desahogo del cuarto punto del orden del día.
ANALISIS, EVALUACIÓN Y DICTAMINACION DEL PUNTO DE ACUERDO NUMERO VII DE LA 3'5ESIÓN
EXTRAORDINATIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JUANACATLAN, JALISCO. ("SE

AUTORICE LA RECEPCIÓN DEL TERRENO EN FORMA MONETARIA POR LA CANTIDAD DE

51,200,000.00 pEsos poR EL coNcEpTo coNStDERADO COMO AREA DE DONAC|ON,
CORRESPONDIENTE A LA ETAPA 4 DEL DESARROTLO DENOMINADO "LAS PALMAS")
Con el uso de la voz el C. LUIS SERGIO VENEGAS SUAREZ, se hacen las s¡guientes consideraciones,
primero la dirección de obras publicas nos hizo llegar el código urbano del estado en donde en su
artículo 1.67 fracción 8 nos dice: En ningún caso podrá hacerse pago en efectivo ún¡camente
procederá permuta por suelo que permita la construcción de reservas territoriales o asegure
políticas de conservación. Entonces derivado de este articulo la pet¡ción del fraccionador no puede
ser aceptada por el cab¡ldo ni por esta comisión, ya se le not¡fico y el propone entonces hacer la
donación en espec¡e el terreno y para solventar el gasto del cual es un terreno que está señalado
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por la gasolinera de Juanacatlán por el monto de S 600,000.00 seiscientos mil ue s¡ no le
hacemos el pago en los requerimientos que ella nos ha hecho llegar, ese terreno de
el doble S 1,200,000.00 un m¡llón dosc¡entos m¡l por lo que se nos hace mejor en
esa cantidad en lugar de nada mas cedérselo por el concepto de la deuda a la
terreno según catastro tiene un precio de $ 1, 200,000.00 un millón doscientos mil
catastral, este está ubicado en el fracc¡onamiento las palmas en San Anton¡o, este es
como esta, entonces lo que se pretende pues es vendérselo al mismo fraccionador, el no
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disponer de todo el terreno para fraccionarlo si no también tiene el compromiso con los que ya

adquirieron un terreno con el de dejar área verde entonces aquí el beneficio seria doble ya que

cubriríamos la deuda, este terreno se vende a su valor real y además aquí en el fracc¡onam¡ento

quedaría ese espacio de áreas verdes, ahí en su expediente tamb¡én viene una cop¡a del contrato

de compra venta que nos hizo llegar el fraccionador, se les hizo llegar una copia para su análisis en

donde en el m¡smo d¡ctamen que vamos a em¡tir que se turne al pleno del cabildo para que se

faculte a los aquí mencionados a celebrar dicho contrato y dar de baja ese predio del patr¡mon¡o

municipal. Con el uso de la voz C. ANA ROSA VERGARA, está muy b¡en ya que de cualquier forma

está en riesgo ese terreno por que si la gasolinera lo toma nos veríamoS con muCho más perjuicio

nosotros. €on el uso de la voz C. GUMECINDO RUBALCABA PÉREZ, de hecho la otra vez en el

cabildo se d¡o el visto bueno a las personas aquí adscritas para que negoc¡aras y si fuese legal

como estas comentando que se procediera y en lo personal no tengo ninguna objeción en contra

solo que pido que se cuiden las formalidades de cómo hacerlo para no vernos involucrados en una

cuestión legal. Con el uso de la voz C. tuls SERGIo vENEGAZ, entonces quien esté a favor de

vender este terreno y darlo de baja del patr¡monio municipal y de que se autorice a los

mencionados en la cop¡a del contrato para celebrarlo qu¡en este por la af¡rmativa que se apruebe

el punto número lV Cuatro, lo sol¡cito con votación económ¡ca levantando la mano, después de

analizado y discut¡do el punto se aprueba por (UNANIMIDAD)

Con el uso de la voz C. LUIS SERGIO VENEGAS SUAREZ, si no existe algún asunto vario a tratar y

nadie tiene por objeción concluir con la primera sesión ordinaria de la comisión de Hacienda

Mun¡c¡pal y Patr¡mon¡o siendo las 14:33 Catorce horas con treinta y tres m¡nutos del día Lunes 23

veintitrés de noviembre del 2015 se da por concluida.

C. LUIS SERGIO VENEGAZ SUAREZ

Sindico Municipal

C. GUMECINDO ALCABA PEREZ

or

/7 I ot a/ ¿1 -, e./ O ; y; /* tz
C. MIGUET ANGEL DAVITA VELAZQUEZ

Reg¡dor

C. ANA ROSA ARA ANGEL

Regidor

C. RICARDO MALDONADO MARTINEZ

Regidor

GOBIERNO

§, d
3732 0311 / 37s2 2346 / 3732 2625
lndependencia # 1, Col Centro,
C.P 4588O, Juanacaflán, Jal.
www.juanacatlan_com.mx CIUDADANO

ot*LItz---\.

r-
a

fft HI
H

Il
I
t





o

E
-t-I §ñ

Juanacatlán

3732 23 46 / 37 32 3996
lndependencia #1, Cot. Centro
C.P 45880, Juanacattán, lat.
wwwjuanacattan.com.mx

Pleno del Ayuntamiento Constitucional de Juanacatlán.
Presente.

A los integrantes de las Comisiones Edilicias de Gobernación, como convocante,
asl como a las de Asuntos Metropol¡tanos, y de Seguridad Pública, como
coadyuvantes nos fue turnada para su estud¡o, análisis y dictaminación, la
iniciativa del Presidente Municipal J. Refugio Yelázquez Vallín, que tiene por
objeto suscribir Convenio de Coordinación y Asociación lntermunicipal para el
ejercicio de las funciones de Seguridad Pública y Policía Preventiva. Por lo que se
em¡te el presente d¡ctamen conforme a los siguientes

En sesión ordinaria del pleno del Ayuntamiento celebrada el dia 10 de mayo
del 2016, se aprobé turnar a las comisiones edilicias señaladas, la iniciativa,
a la cual se hace referencia en el proemio del presente dictamen

[. Con fecha 17 de junio de 2016, la Secretaria General remite a la Comisión
ed¡lic¡a de Gobernación, Asuntos Metropolitanos y Seguridad Pública, el
exped¡ente que contiene la iniciativa de referencia, para su debido análisis y
poster¡or dictaminación, la cual en su exposición de motivos describe los
siguientes términos:

El que suscibe J. Refugio Velázquez Vallín, Presidente Municipal de Juanacatlán,
en ejercicio de la facultad que me confieren los a¡tículos 11 5 fracción ll de la
Constitución Política de los Estados Unrdos Mexicanos, 73 de la Constitución
Política del Estado de Jalisco, 41 fracción I de la Ley del Gobierno y
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 11 fracción lX y 54 del
Reglamento Orgánico del Municipio de Juanacatlán; someto a la consideración de
este órgano de gobiemo municipal la presente lniciativa de decreto con tumo a
comisión, que tiene por objeto aprobar la suscripción de un Convenio de
Coordinación y Asociación lntermunicipal para el Ejercicio de las Funciones de
Seguidad Pública y Policía Preventiva; de conformidad con la s¡gu¡ente

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades
federativas y los municipios, que comprende la prevención de los delitos, la
investigación y su persecución, así como la sanc¡ón de las infracciones
administrativas, de acuerdo al marco de competencias dispuesto para cada orden
en el añículo 21 de la Constitución Potítica de /os Esfados Unidos Mexicanos, asl
como en /as /eyes y reglamentos de la materia.

En términos del añículo 115 fracción lll inciso h) de la Constitución Política de los
Esfados Unidos Mexicanos, la función de seguridad pública, prevista en el a¡7ículo
21 Constitucional precitado, asl como la de poticía preventiva municipal y et
sev¡cio de tránsito, conesponden al Municipio, el que sin perjuicio de su
competencia constitucional observará lo dispuesto por las leyes federales y
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estafa/es en el desempeño de las referidas funciones o la prestación de los
seryrbios a su cargo.

Con fundamento en el penúltimo pánafo de la fracción lll del a¡íículo 115 de ta
Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, /os municipios, previo

acuerdo enfre sus respecflvos ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse
para la más eficaz prestación de los seryicios públicos o el mejor ejercicio de las
funciones que les correspondan.

La Ley General del Sisfema Nacional de Seguidad Pública, en su añiculo 2',
establece que la seguidad pública tiene como fin salvaguardar la integridad y los
derechos de las personas, preservar las libeñades, el orden y la paz públicos, así
como que el Estado desanolle políticas en materia de prevención social del delito
con carácter integral, sobre /as causas que generan la comisión de delitos y
conductas antisociales, y desanollará programas y acc¡ones para fomentar en la
sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la
protección de las víctimas.

Asimismo, el añículo 39 penúltimo pánafo de la misma Ley, prevé la posibitidad de
que municipios entre sí, o con la pañicipación de /os Esfados, puedan coordinarse
para cumplir con la función de la seguridad pública, asl como en la consecución de
los objetivos y fines constitucionales de la misma.

El 26 de diciembre de 2009 fue publicado en el Peiódico Oficial "El Estado de
Jalisco", el decreto 23021/Lvlll/09 del Congreso del Estado de Jalisco, mediante el
que se aprueba la Declaratoia del Área Metropolitana de Guadalajara, integrada
por los municipios de Guadalajara, Zapopan, San Pedro Tlaquepaque, Tonatá,
Tlajomulco de Zúñiga, El Salto, Juanacatlán e lxtlahuacán de los Membrillos.

El 03 de febrero de 2011 se publicé en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco",
el decreto 23486/l-lx/10 del Congreso del Estado de Jalisco, mediante el que se
expidié la Ley de Coordinación Metropolitana det Estado de Jalisco, en la cual se
prevén los requisitos y procedimientos para la conformación de áreas y reg¡ones
metropolitanas, asl como ta constitución de instancias de coordinación.

Et 14 de febrero de 2014 se suscribié el Convenio de Coordinación Metropolitana
para el Área Metropolitana de Guadalajara, entre el Gobiemo det Estado y los
ocho Municipios Metropolitanos, en el que se establecieron las obligaciones y
compromisos de /os actores metropol¡tanos para la instalación y debido
funcionam¡ento de las lnstancias de Coordinación Metropolitana; documento en el
que se aprobé ta "Agenda Metropotitana" para el Area Metropolitana de
Guadalajara, en que se susfenfa el modelo de convenio que a través de la
presente iniciativa se propone suscibir.

El 18 de febrero de 2014 se publicé en et Periódico Oficiat "El Estado de Jatisco",
el Estatuto Orgánico de las lnstancias de Coordinación Metropolitana det Área
Metropolitana de Guadalajara, documento que establece la estructura básica con
que se integraran las instancias de coordinación metropotitana, asl como su
facultades, obligaciones y ámbitos de competencia intermunicipal para efectos de
coordinación.
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El 02 de diciembre de 2014, el Lic. Enique Peña Nieto, Presidente Constitucional
de /os Esfado s Unidos Mexicanos, presentó ante la Cámara de Senadores del
Congreso de la Unión, una ¡n¡c¡ativa de reforma Constitucional a fin de establecer
el Mando Unico Estatal sobre las policías; propuesta que se encuentra en proceso
de análisis por pañe de los distintos grupos parlamentarios y que en caso de
aprobarse vendría a reformar el a¡tículo 115 de la Constitución Política de los
Esfados Unidos Mexicanos, a fin de establecer como atribución exclusiva de las
entidades federativas la función de seguridad pública y policia, retirándola del
ámbito de los Municipios.

Ahora bien, debe decirse que el Modelo Metropolitano de Seguridad gue se
crearía a través de la suscripción del convenio que se propone, es compat¡ble con
et modelo de Mando Único Estatat que en su momento logre definirse, ya que
aquel obedece al d¡seño de la ciudad y no propiamente al orden de gobiemo con
el que se conesponde. Se encuentra concebido con la finalidad de cumplir con los
derechos a la ciudad, a la seguidad pública y a la seguridad humana, como
derechos reconocidos por el ámbito intemacional de los derechos humanos y en
pañ¡cular derivado del mandato de una resolución del Consejo Económico y Social
de las Naciones Unidas de 1995, que ha establecido el "Programa de Ciudades
más Seguras", como un mecanismo de cooperación ¡ntemac¡onal lanzado en
1996, atendiendo al Pacto lntemacional de Derechos Económicos, Socaa/es y
Culturales vinculante para el Estado Mexicano.

El 22 de agosúo de 2015 fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de
Jalisco", el decreto 25400/LX/15 del Congreso del Estado de Jalisco, mediante el
cual se reforma el añículo único del decreto 23021/LVllU09 a que se hizo
referencia en líneas anteiores, a efecto de incorporar al municipio de Zapotlanejo,
Jalisco al Área Metropolitana de Guadalajara.

En sesron de ta "Junta de Coordinación Metropolitana det Área Metropolitana de
Guadatajara" celebrada et 17 de noviembre de 2015, se discutié la relevancia y
peñinencia de crear una Agenc¡a Metropolitana de Seguidad, acorde a un diseño
especifico de Modeto Metropolitano de Segurídad para et Área Metropotitana de
Guadalajara, asociado con las propuestas del "Programa Ciudades más Seguras"
de ONU-Hábitat, mismo que tiene como objetivo aumentar las capacidades a nivel
urbano para contener la inseguridad urbana y contibuir al establecim¡ento de una
cultura de prevención. Además de fomentar: a) el foñalecimiento de la capacidad
de gestionar la temática de seguridad y de reducir la delincuencia, y la violencia; b)
la promoción de iniciativas de prevención de la ciminalidad, implementando
sisúemas de justicia ciminal con la pañ¡cipación de las autoridades involucradas
en el tema, el sector pivado y la sociedad civil; c) formar redes urbanas para
facilitar el intercambio de conocimientos y buenas prácticas y la divulgaciÓn de
lecciones aprendidas en colaboración cercana con distintos miembros del
Programa; d) preparar e implementar programas de formación de capacidades; y
e) enfocar en /as fres áreas de prevención principales (acciones dirigidas a grupos
de riesgo, prevención situacional, y reforma del slsfema de iusticia ciminal).

Los miembros de la "Junta de Coordinación Metropolitana del Area Metropolitana
de Guadalajara" aprobaron crear una Mesa de Trabaio para efecto de encontrar
las vaiables y elementos del modelo, para discutir la viabilidad iurídica,
administrativa y técnica, y espec¡almente respecto a lo s¡gu¡ente:
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a. Propuesta de modelo de organización.
b. Análisis de las refo¡mas juridicas del nuevo modelo de organización.
c. fl pertil de los elementos operativos y la estructura de mandos.
d. Nueva demarcación tenitoial y delimitación de responsabilidades zonales.
e. Previsión de equipamiento necesario para que el nuevo modelo no affanque
con las carencias o con las ausencias que hasta ahora han impedido trascender a
un modelo más eficiente en el enfoque de policía preventiva de proximidad y no
solo de reacción, o en el de la capacidad basada so/o en la fuerza, sino en una re-
concepción social del modelo de seguridad.

La Mesa de Trabajo en materia de seguridad metropolitana seslonó en diversas
ocaslones, con la pañicipación de representantes de tos municipios metropolitanos
y a la que se convocé a funcionarios det Poder Ejecutivo det Estado, en donde se
fijaron los términos técnicos, administrativos, competenciales, de potítica púbtica y
de acción de gobiemo necesanos para crear las instancias, mecanismos,
procesos, noffnas, instituciones, órganos y atribuciones necesarlas para el
funcionamiento del Modelo Metropolitano de Seguidad.

Para el ejercicio de las funciones de seguridad pública y policía preventiva que se
propone a través del convenio de coordinación y asociación intermunicipal, tiene
su fundamento en lo dispuesto en los a¡lículos 21 y 1 15 inciso h) y fracción lll
párrafo penúltimo de la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos; 79
fracción lX, 80 fracción X, 81 pánafo segundo, 81 bis y 87 de la Constitución
Política del Estado de Jalisco; 94 fracción lX, 38 fracción Vl, 94 bis fracciones I y V
y 97 de la Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco; 39 penúltimo pánafo de la Ley General del Sisfema Nacional de
Seguridad Pública, y 1" del Estatuto Orgánico de las lnstancias de Coordinación
Metropotitana del Area Metropolitana de Guadalajara.

Derivado de los acuerdos y resoluciones tanto de la "Junta de Coordinación
Metropolitana det Área Metropolitana de Guadalajara" como de la Mesa de
Trabajo, es gue se ha analizado y aprobado el modelo jurídico, administrativo,
técnico y financiero para la creación de esfa competencia metropolitana de
Seguidad, así como la inscripción de las voluntades para suscribir un "Convenio
de Seguidad" a efecto de concunir y establecer las condiciones de una función
pública conforme a los aftículos 21 , 73 fracción XXlll y 115 de la Constitución
Política de /os Esfados Unidos Mexicanos.

Finalmente en sesón de la 'Junta de Coordinación Metropolitana det Área
Metropolitana de Guadalajara" celebrada el 11 de abil de 2016, se aprobó por
mayoría el remitir a los respectivos ayuntam¡entos la propuesta de convenio para
su análrsis y en su caso aprobación.

Es oportuno por tanto, poner a consideración de esle Órgano de gobiemo
municipal el que se autorice la suscripción de un Convenio de CoordinaciÓn y
Asociación tntermunicipal para el Ejercicio de las Funciones de Seguridad Pública
y Policía .Preventiva, bajo el modelo gue se adiunta a la presente iniciativa
(ANEXO UNTCO).
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Transitorios:

Primero. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Municipal de Juanacatlán.

Segundo. Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, para que en un
plazo de 3 días naturales confados a partir de la aprobación de este decreto,
notifique el mismo al Presidente de la Junta de Coordinación Metropolitana del
Área M etropolitan a de G u adat aj ara."

CONSIDERANDOS:

Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos en su numeral '1 15, el Municipio es la base de la
división territorial y de la organización política y administrativa de los
estados; que se encuentra investido de personalidad juridica y cuenta
con la facultad de manejar su patrimonio conforme a la ley,
otorgándosele facultades a sus órganos de gobierno para aprobar los
bandos de policía y gobierno, así como los reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública
municipal, que regulen las materias, procedim¡entos, funciones y
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación
ciudadana y vecinal.

il. En concordancia con lo anterior en el orden normativo local, la
Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 77, 85 y 86
párrafo segundo, dispone que los ayuntamientos tendrán entre otras
facultades la de aprobar, de conformidad con las leyes en materia
municipal que expida el Congreso del Estado, los bandos de policía y
gobierno y los ordenamientos y disposiciones que tiendan a regular las
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia, así como difundir, cumplir y hacer cumpl¡r, en su ámbito
de

ilt. competencia, las leyes que expidan el Congreso de la Unión y el
Congreso del Estado y establecer las directrices de la politica municipal.

En acatamiento a la norma constitucional referida en el párrafo anterior,
en la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado
de Jalisco, mediante sus artículos 37 y 47 respectivamente, se
establecen las bases generales de la administración pública municipal y
se faculta al Presidente Municipal a ejecutar las determinaciones del
Ayuntamiento; planear y dirigir el funcionamiento de los servicios

t.

\

tv
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En mérito de todo lo anterior, pongo a su cons¡derac¡ón que la presente iniciativa
sea tumada para su estudio, análisis y dictaminación a las comisiones edilicias
competentes; bajo los siguientes puntos concretos de:

Decreto:

Único. Se autoriza ta suscripción de un Convenio de Coordinación y Asociación
lntermunicipal para el Ejercicio de las Funciones de Seguidad Pública y Policía
Preventiva, en tos términos del modelo adjunto (ANEXO UNICO).
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públicos municipales; cuidar del orden; ordenar la publicación de los
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia
general y por ende cumplir y hacer cumplir los reglamentos municipales.

Con fecha del 26 de octubre del 2015, en el acta N' 2 de sesión
ordinaria, en el punto Vl del orden de día, se crea la comisión edilicia de
Asuntos Metropolitanos; como se desprende de los artículos 51 , 54 y 62
del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Juanacatlán, los
integrantes de las comisiones edilicias que suscribimos el presente
dictamen, tenemos competencia para conocer y dictaminar respecto del
turno en cuestión.

Una vez que los integrantes de las comisiones dictaminadoras
estudiamos el contenido y términos de la ponencia referida en el cuerpo
del presente, así como las disposiciones legales aplicables al caso,
concluimos lo siguiente:

a) Visto el contenido del turno en estudio y verificadas que fueron las
facultades y atribuciones dispuestas por la legislación y los
ordenamientos municipales aplicables en la materia, podemos
precisar que las comisiones edilicias de referencia, son competentes
para el estudio, análisis y dictaminación del mismo, tal y como se
manifestó en las fracciones que anteceden, así como lo es el
Ayuntamiento para conocer de la materia y para aprobar o rechazar

el dictamen correspondiente, en su caso.

b) Del estudio de la iniciativa se desprende que tiene por objeto la
suscripción de un convenio de Coordinación y Asociación

c) lntermunicipal para el Ejercicio de las Funciones de Seguridad

Pública y Policía Preventiva.

El ponente manifiesta en su exposición de motivos los fundamentos

¡uridicos que dan sustento legal a la suscripción del convenio citado,
por lo que tal y como lo refiere, en términos de lo dispuesto por el

ártículo'1 15 constitucional, fracción lll inciso h), compete al municipio

la función de seguridad pública, así como la de policía preventiva

municipal. Denko del penúltimo párrafo de la fracción lll del mismo

artículo se faculta a los municipios para que previo acuerdo de sus

ayuntamientos, puedan coordinarse y asociarse para la más eficaz

prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las

funciones que les corresPondan.

De igual forma en el artículo 21 de la misma Carta Magna establece

la cáncurrencia de Seguridad Pública de los tres órdenes de

gobierno.

',Artícuto 21 ' La investigaciÓn de /os dellfos corresponde al Ministerio

Púbtico y a las poticíás, las cuales actuarán baio la conducciÓn y

mando de aquél en el eiercicio de esfa función'

'§

\
\l\
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La seguidad pública es una función a cargo de la FederaciÓn, el
Distrito Federal, los Municipios, que comprende la prevenciÓn de los
delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así
como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos
de la ley, en las respectivas competencias que esta ConstituciÓn
señala. La actuación de las instituciones de seguidad pública se
regirá por los principios de legalidad, obietividad, eficiencia,
profes¡onalismo, honradez y respeto a los derechos humanos
reconocidos en esfa Constitución."

De igual manera la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública establece en su artículo 39 penúltimo párrafo, que los
estados y municipios podrán coordinarse para llevar a cabo la

función de la seguridad pública.

En el marco normativo estatal encontramos que la Constitución
Política del Estado de Jalisco establece en sus artículos 8 apartado
A), 79 fracción lX, 80 fracción X, 81 bis y 87, que los municipios a
través de sus ayuntamientos tendrán a cargo la funciÓn de la
seguridad pública y la policía preventiva, así como la facultad de
estos de coordinarse en pleno ejercicio de sus facultades
constitucionales para el mejor funcionamiento de los servicios
públicos municipales por medio de las instancias de coordinación
metropolitana.

Así mismo, en la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco, numeral 94-Bis, fracción l, se
establece como forma de coordinación y asociación municipal, la
simple interna, describiéndola como la que celebra entre dos o más
municipios del estado, a través de convenios de coordinación y
asociación aprobados por los ayuntamientos respectivos, sin que se
requiera la intervención del estado.

Es imperante señalar que después la presentación de la iniciativa
mater¡a del presente dictamen el veintidós de agosto de dos mil
quince fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el
decreto 254OOtLXl15 mediante el cual se reforma el artículo único del

decreto 23021lLVlllt}g, a efecto de incorporar al Area Metropolitana
de Guadalajara al municipio de Zapotlanejo, Jalisco.

Por otra parte el 14 de febrero de 2014 se suscribié el Convenio de
Coordinación Metropolitana para el Área Metropolitana de
Guadalajara, entre el Gobierno del Estado y los ocho Municipios
Metropoiitanos, en el que se convino que pueden ser materia de
coordinación metropolitana, las funciones y servicios pÚblicos

municipales establecidos en el articulo 1 15 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionalmente se pactó

que pueden ser materia de coordinación metropolitana algunas de

las atribuciones concurrentes que se señalan en el artículo 73

constitucional.

§

§

\l
ü
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{
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Dentro de la Agenda Metropolitana derivada del Convenio de

Coordinación Metropolitana se establec¡ó el trabajar

coordinadamente con los gobiernos federal y estatal para avanzar en

el modelo polic¡al para la metrópoli, así como elaborar una agenda

común de políticas públicas de prevención del delito y la violencia'
conforme ál Programa Nacional de Seguridad Pública y al subsidio
para la Seguridad Pública en los Municipios.

d) Por lo anterior y una vez realizado el estudio de los fundamentos
legales anter¡ormente invocados, mismos que se encuentran
plásmados en la exposición de motivos de la iniciativa que se

dictamina, podemos precisar que resulta oportuno llevar a cabo la

suscripción del convenio especifico de asociación y coordinación

mun¡cipal para el ejercicio de las funciones Seguridad Pública y

Policía Preventiva, cuya finalidad será la creación del Organismo

Público Descentralizado Metropolitano.

El marco legal precisado en la expos¡ción de motivos de la iniciativa

en estudio, nos deja claro que una de las funciones principales del

estado es la de garantizar la seguridad, el orden y la paz, y que para

ello está facultado a implementar las acciones y políticas públicas

necesarias para conseguirlo.

Hoy en día, el tema de seguridad es uno de los más demandados
poi la población y por lo tanto uno prioritario en las agendas de las

autoridades en los distintos niveles y órganos de gobierno, pues

constituye un elemento fundamental para lograr el bienestar social.

Es importante destacar la necesidad de contar con instrumentos que

permitan la consolidación de un modelo de seguridad pública para

que los municipios integrantes del Area Metropolitana de

éuadalajara puedan llevar a cabo tan importante función con la
mayor eficacia y oportunidad.

Es por ello que consideramos necesaria la aprobación de la

iniciativa, en los términos planteados.

Por lo anteriormente expuesto fundado y motivado de conformidad
con los considerandos que integran el cuerpo del presente

instrumento, los integrantes de las Comisiones Edilicias

dictaminadoras, concluimos que es de aprobarse la iniciativa de
mérito en los términos planteados, por lo que ponemos a
consideración de este órgano de gobierno municipal el siguiente

DECRETO:

Primero. se aprueba la suscripción del convenio de coordinación y Asociación

lntermunicipal para el Ejercicio de las Funciones de seguridad Pública y Policía

Preventiva, que crea el Organismo Público Descentralizado lntermunicipal

GOBIERNO
C¡UDADANO
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denominado Agencia Metropolitana de Seguridad, en los términos del anexo
untco.

Segundo. Se autoriza al Presidente Municipal, al Secretar¡o General y a la Sindico
Municipal para signar del Convenio respectivo.

Transitorios:

Pr¡mero. Publiquese el presente Decreto en la Gaceta Municipal de Juanacatlán

ATENÍAMENTE
Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Juanacatlán

Juanacatlán, Jalisco. 14 de octubre del año 2016.
"2016, año de la acción contra el cambio climático en Jalisco"

Los integ rantes de las Comisiones Edilicias de Gobernación, Asuntos
Metropolitanos, y de Seguridad P

C. J. REFUGI EZ VALL IN
PRESI TE MUNICIPAL

C. LUIS SERGIO VENEGAS SUÁnez
SÍNDICO MUNICIPAL

NDO VI LA N M
REGIDOR
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Segundo. Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, para que en un
plazo de 3 días naturales contados a partir de la aprobación de este decreto,
notifique el mismo al Presidente de la Junta de Coordinación Metropolitana del

Área Metropolitana de Guadalajara.
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¿
c EL EL DAVILA VELAZQUEZ

REGIDOR

C. MARIA ROSARIO HERNANDEZ ACEVES
REGIDOR

C. GUMECINDO RUVALCABA PEREZ
REGIDOR

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE
GOBERNACIÓN, ASUNTOS METROPOLITANOS Y SEGURIDAD PUBLICA, DONDE SE ACUERDA EL
SUSCRIBIR EL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ASOCIACIÓN INTERMUNICIPAL PARA EL EJERCICIO
DE LAS FUNCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA Y POLICIA PREVENTIVA.
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